
 

                          

ED-VCT-GIAM-00827 
EDICTO No. GIAM-00827-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. 027-98M se ha proferido Resolución No. 001326 de julio 11 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le correspondían al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del 
Contrato en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor del señor ALEXANDER DE JESÚS GALLEGO 
OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.446.865 de Marmato Caldas, de 
conformidad con lo expuesto eh la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor del señor HECTOR WILLIAM GALLEGO OSORIO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 44.446 .506, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor del señor LUIS RUBIEL GALLEGO OSORIO 
(fallecido), identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.446.515, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la señora MIRELIA GALLEGO OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.742.416, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo . 
 
ARTÍCULO QUINTO- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la señora MARÍA DEISY GALLEGO OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 91082382050, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la señora MARÍA DISRLEY GALLEGO OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 91082382076, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO· RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la menor ANLLY YULIET GALLEGO LENGUA, en 
virtud del fallecimiento del señor LUIS RUBIEL GALLEGO OSORIO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 



 

                          

 
ARTÍCULO OCTAVO- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la menor MARÍA FERNANDA GALLEGO LENGUA, 
en virtud del fallecimiento del señor LUIS RUBIEL GALLEGO OSORIO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO- RECHAZAR el derecho de preferencia por causa de muerte sobre los 
derechos que le corresponden al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ dentro del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M a favor de la señora MARTHA DORIS LENGUA, en virtud 
del fallecimiento del señor LUIS RUBIEL GALLEGO OSORIO, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO- Como consecuencia de lo anterior, a partir de la inscripción en el 
Registro Minero de la presente resolución, téngase al señor ALEXANDER DE JESÚS GALLEGO 
OSORIO, como cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No. 027-98M, en virtud del 
derecho de preferencia sobre los derechos que le correspondía al señor LUIS ANIBAL 
GALLEGO SÁNCHEZ dentro del título, junto con la titular del contrato, la COMPAÑÍA MINERA 
DE CALDAS S.A. , quienes en adelante serán los responsables ante la Agencia Nacional de 
Minería, de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO- A partir de la ejecutoria de la presente resolución exclúyase 
del Registro Minero Nacional al señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A, identificada 
con Nit. 900039998-9, en calidad de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 027-98M, 
o a quien haga sus veces; a los señores ALEXANDER DE JESÚS GALLEGO OSORIO identificado 
con cédula No. 4.446 .865, HECTOR WILLIAM GALLEGO OSORIO identificado con cédula No. 
4.446.506 , MIRELIA GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 24.742.416, MARÍA 
DEISY GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.276, MARÍA DISRLEY 
GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.275, en calidad de herederos del 
señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ y a la señora MARTHA DORIS LENGUA identificada 
con cédula No. 24.742.390 en calidad de cónyuge del fallecido LUIS RUBIEL GALLEGO 
OSORIO y representante legal de las menores ANLLY YULIET GALLEGO LENGUA y MARÍA 
FERNANDA GALLEGO LENGUA, en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, se ordena a la 
Gerencia de Catastro y Registro Minero proceder a la respectiva inscripción en el Registro 
Minero Nacional de lo resuelto en la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00828 
EDICTO No. GIAM-00828-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. 027-98M se ha proferido Resolución No. 001484 de julio 25 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- MODIFICAR el artículo DÉCIMO SEGUNDO de la Resolución No. 
001326 de 11 de julio de 2017, el cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO- Notificar personalmente el presente acto 
administrativo al representante legal de la sociedad MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A, identificada con Nit. 900039998-9, en calidad de titular del Contrato 
en Virtud de Aporte No. 027-98M, o a quien haga sus veces; a los señores 
ALEXANDER DE JESÚS GALLEGO OSORIO identificado con cédula No. 4.446 .865, 
HECTOR WILLIAM GALLEGO OSORIO identificado con cédula No. 4.446.506 , 
MIRELIA GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 24.742.416, MARÍA DEISY 
GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.276, MARÍA DISRLEY 
GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.275, en calidad de 
herederos del señor LUIS ANIBAL GALLEGO SÁNCHEZ y a la señora MARTHA DORIS 
LENGUA identificada con cédula No. 24.742.390 en calidad de cónyuge del fallecido 
LUIS RUBIEL GALLEGO OSORIO y representante legal de las menores ANLLY YULIET 
GALLEGO LENGUA y MARÍA FERNANDA GALLEGO LENGUA, en su defecto procédase 
mediante Edicto. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Las demás condiciones establecidas en la Resolución No. 001326 
de 11 de julio de 2017 que no hubieren sido modificadas por la presente Resolución, 
conservan su eficacia y vigencia, siempre y cuando no riñan con las modificaciones 
ordenadas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la sociedad MINERALES ANDINOS  DE OCCIDENTE S.A., identificada 
con Nit. 900039998-9, en calidad de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 027-98M, 
o a quien haga sus veces; a los señores ALEXANDER DE JESÚS  GALLEGO  OSORIO  
identificado  con cédula  No. 4.446.865,  HECTOR  WILLIAM  GALLEGO OSORIO identificado 
con cédula No. 4.446 .506, MIRELIA GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 
24.742.416, MARÍA DEISY GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.276, 
MARÍA DISRLEY GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058 .229.275 , en calidad 
de herederos del señor LUIS ANIBAL  GALLEGO  SÁNCHEZ  y  a  la señora  MARTHA  DORIS  
LENGUA  identificada  con  cédula  No. 24.742.390 en calidad de cónyuge del fallecido LUIS 
RUBIEL GALLEGO OSORIO y representante legal de las menores ANLLY YULIET GALLEGO 
LENGUA y MARÍA FERNANDA GALLEGO LENGUA, en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Una vez en firme la presente Resolución, remítase junto con la 
Resolución No. 001326 de 11 de julio de 2017, al Grupo de Catastro y Registro Minero, para 
la anotación de lo ordenado mediante la Resolución No. 001326 de 11 de julio de 2017, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO  CUARTO. · Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00829 
EDICTO No. GIAM-00829-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. 027-98M se ha proferido Resolución No. 002040 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACLARAR las Resoluciones No. 001326 de 11 de julio de 2017 y 
001484 de 25 de Julio de 2017 expedidas dentro del título No. 027-98M, en el sentido de 
establecer que la placa del título en ambas resoluciones corresponde a 027-98M y no a 027-
98 como se indicó en algunos apartes de las mismas. 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Las demás condiciones establecidas en las Resoluciones No. 
001326 de 11 de julio de 2017 y 01484 de 25 de julio de 2017 que no hubieren sido 
modificadas por la presente Resolución, conservan su eficacia y vigencia, siempre y cuando 
no riñan con las modificaciones ordenadas en la presente providencia. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., identificada 
con Nit. 9p0039998-9 , en calidad de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 027-98M, 
o a quien haga sus veces ; a los señores ALEXANDER DE  JESÚS  GALLEGO  OSORIO  
identificado  con  cédula  No. 4.446 .865, HECTOR  WILLIAM  GALLEGO OSORIO identificado 
con cédula No. 4.446 .506, MIRELIA GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 
24.742.416, MARIA DEISY GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.276, 
MARIA DISRLEY GALLEGO OSORIO identificada con cédula No. 1.058.229.275, en calidad de 
herederos del señor LUIS ANIBAL  GALLEGO  SÁNCHEZ  y  a  la  señora  MARTHA  DORIS  
LENGUA   identificada  con  cédula  No. 24.742.390 en calidad de cónyuge del fallecido LUIS 
RUBIEL GALLEGO OSORIO y representante legal de las menores ANLLY YULIET GALLEGO 
LENGUA y MARÍA FERNANDA GALLEGO LENGUA, en su defecto procédase  mediante  
Edicto. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme la presente Resolución, remítase junto con las 
Resoluciones No. 001326 de 11 de julio de 2017 y 001484 de 25 de julio de 2017, al Grupo 
de Catastro y Registro Minero, para la anotación de lo ordenado mediante la Resolución 
No. 001326 de 11 de julio de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00830 
EDICTO No. GIAM-00830-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QII-16301 se ha proferido Resolución No. 002052 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. QII-16301  respecto  a los señores ALBERTO PEREZ GUARNIZO y ORLANDO 
SABOGAL MARTINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QII-
16301, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes GUIDO ALEXANDER DIAZ GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.144.358, ALBERTO PEREZ GUARNIZO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.373.160 y ORLANDO SABOGAL  MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.228.966, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 20 11. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase a  la  desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00831 
EDICTO No. GIAM-00831-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QJD-10081 se ha proferido Resolución No. 002252 de octubre 13 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera  No. 
QJD-10081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia Contratación y Titulación 
al proponente ARMANDO DE JESUS MORELLI SOCARRAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.721.469, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10} días siguientes a su notificación,  de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido Expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00832 
EDICTO No. GIAM-00832-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QJR-16201 se ha proferido Resolución No. 002045 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender  desistido el trámite  de la propuesta  de contrato de 
concesión No. QJR-16201, por las razones  expuestas en la parte motiva  de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QJR-
16201, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la prese te Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  al 
proponente  SAMUEL TUMBO,  identificado  con la cédula de ciudadanía N°  76.341.075,  o  
en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto  de  conformidad   con  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese l archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00833 
EDICTO No. GIAM-00833-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RDQ-08271 se ha proferido Resolución No. 002096 de 
septiembre 28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar  la propuesta de contrato de concesión minera  No. RDQ-
08271, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RDQ-08271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente DAIRIS ANTONIO LAGAREJO PALOMEQUE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.797.219, ro en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00834 
EDICTO No. GIAM-00834-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RE6-08002 se ha proferido Resolución No. 002046 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RE6-
08002, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  a través del  Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación   a  la   
sociedad   METALS  CONSULTING SAS, identificado con NIT: 9008976350, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido  
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00835 
EDICTO No. GIAM-00835-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RIR-16541 se ha proferido Resolución No. 002047 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No. RIR-
16541 presentada por la sociedad ORTIZ LOPEZ MINERALES DE COLOMBIA SAS, por las 
razones  expuestas  en  la parte  motiva  de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta  con la proponente CLAUDIA 
INES MELO SALGADO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al  Minero de la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a las proponentes: CLAUDIA INES MELO SALGADO, identificada con CC No. 
23694347  y  ORTIZ  LOPEZ  MINERALES  DE  COLOMBIA  SAS,  identificada  con  NIT: 
900648160-7, por intermedio de su representante legal  o quien haga sus veces, o en su 
defecto,  procédase  mediante  edicto  de  conformidad  con  el  artículo  269  del  Código  
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede EJI recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación,  de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
a la proponente ORTIZ LOPEZ MINERALES DE COLOMBIA SAS del Sistema de Catastro y 
Registro  Minero  y  posteriormente,  devuélvase  el  expediente  a  la Vicepresidencia  de 
Contratación  y Titulación  Minera-Grupo  de Contratación  minera  a  fin de continuar con 
el trámite correspondiente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00836 
EDICTO No. GIAM-00836-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RJ5-11171 se ha proferido Resolución No. 002060 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RJ5-
11171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la propuesta de con rato de concesión No. RJ5-
11171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente HEYDY YULIANA GUEVARA DE LOS  RIOS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.087.984.913, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguiente a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2 11. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00837 
EDICTO No. GIAM-00837-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RKG-10581 se ha proferido Resolución No. 002097 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RKG-10581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RKG-
10581, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente   la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación   al  proponente  GONZALO  ARIZA CASTRO,  identificado  con  cedula  de 
ciudadanía No. 5.797.141, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede  el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00838 
EDICTO No. GIAM-00838-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. PEK-15521 se ha proferido Resolución No. 002360 de octubre 24 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión minera No. PEK-15521, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato je concesión No. PEK- 15521, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
Sociedad proponente LENIN ALFONSO MENDOZA TURIZO, identificado con la cédula de 
ciudadanía  No 77103908, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00839 
EDICTO No. GIAM-00839-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. 878T se ha proferido Resolución No. 002287 de octubre 17 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la cesión de la totalidad de los derechos y obligaciones 
que le corresponde a la sociedad Cementos Argos S.A., en el Contrato de Explotación No. 
878T a favor de la sociedad P3 Carboneras Los Pinos S.A.S. identificada con Nit. No. 
832007855t0, presentada con radicado No. 20149020076142 el día 19 de agosto de 2014, 
conforme la parte motiva de esta providencia. 
 
 
Parágrafo. · Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga a la 
constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Mine o la inscripción 
de la cesión de la totalidad de los derechos y obligaciones que le corresponde a la sociedad 
CEMENTOS ARGOS S.A., en el Contrato de Explotación No. 878T a favor de la sociedad P3 
CARBONERAS LOS PINOS S.A.S. identificada con Nit. No. 832007855-0, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
 
Parágrafo primero.-Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como único titular del Contrato de Explotación No.878Ta la sociedad 
3 CARBONERAS LO PINOS S.A.S. identificada con Nit. No. 832007855-0, responsable ante 
la Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
 
Parágrafo segundo. · Como consecuencia de lo anterior, excluir del Registro Mi ero Nacional 
a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con el Nit. No. 890.100.251-0, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con el Nit. No. 890 .100.251-0, en calidad de 
titular del contrato de concesión No. 878T, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, y a la sociedad P3 CARBONERAS LOS PINOS S.A.S., identificada con Nit. No. 
832007855-0, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente Resolución, remítase el expediente 
a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para que proceda a atender lo descrito en el 
artículo SEGUNDO de la presente providencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. ·Una .vez en inscrito el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Segundad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00840 
EDICTO No. GIAM-00840-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. CL3-081 se ha proferido Resolución No. 001908 de septiembre 
11 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · NO DAR TRÁMITE al Silencio Administrativo Positivo protocolizado 
a través de Escritura Pública No. 2217 de 22 de septiembre de 2011, otorgada por la Notaria 
51 del Circulo de Bogotá D.C, a través del cual, se solicitó resolver el trámite de cesión total 
de derechos allegado el17 de diciembre de 2009 y el documento de negociación de fecha 
13 de mayo de 2010, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· ORDENAR a la Gerencia de Catastro  y Registro Minero proceder a 
la inscripción de la Resolución SFOM No. 251 de 24 de agosto de 2010 , modificada  por la 
Resolución SFOM No. 339 de 20 de diciembre de 2010, por la cual se perfeccionó la cesión 
del 25% de los derechos que les corresponden a los señores JORGE ENRIQUE-TORRES 
GONZALEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 y LUIS OMAR TORRES 
GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 dentro del Contrato de 
Concesión No. CL3·081, a favor  de la sociedad  ILBARRA  S.A.S. identificada  con Nit No. 
900128678-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO .·ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Minero la inscripción 
de la cesión del 25% de los derechos que les corresponden a los señores JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 y LUIS OMAR 
TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 dentro del 
Contrato de Concesión No. CL3-081, a favor de la sociedad ILBARRA S.A.S. identificada con 
Nit No. 900128678-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como titulares del Contrato de Concesión No CL3-081 a las sociedades 
BOGOTA COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIA con el 50%, e ILBARRA S.A.S. con el 50% 
responsables ante la Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven 
del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO .- Excluir del Registro Minero Nacional a los señores JORGE 
ENRIQUE TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 y LUIS 
OMAR TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 , por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- CORREGIR en el Registro Minero Nacional, el régimen legal aplicable 
al Contrato de Concesión No.CL3-081 por el de Ley 685 de 2001, de conformidad al contrato 
de concesión suscrito y obrante en el expediente por las razones expuestas en la parte 
motiva del acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- En firme la presente Resolución, remítase el expediente a la Gerencia 
de Catastro y Registro Minero para que proceda a atender  lo descrito  en los artículos  
SEGUNDO,  TERCERO y CUARTO de la presente providencia. 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad BOGOTA COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. No. 900040671-
8 en calidad de titular del contrato de concesión No. CL3-081, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, a la sociedad ILBARRA S.A.S. identificada con Nit. No. 
900128678-9, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, y a los señores 
JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 
y LUIS OMAR TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454, o 
en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-Una  vez en inscrito el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.· Contra el presente acto administrativo procede Recurso de Reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación , conforme a lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo -. 
 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00841 
EDICTO No. GIAM-00841-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QEQ-15571 se ha proferido Resolución No. 002256 de octubre 
17 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera  No. 
QEQ-15571, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente MARCELA YEZENIA TAMAYO GONZALEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 22.189.003, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00842 
EDICTO No. GIAM-00842-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. PD7-14081 se ha proferido Resolución No. 002415 de octubre 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PD7-14081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PD7- 
14081, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la  presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente MOISES MEZA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 5.009.821, o en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición  el 
cual puede interponerse dentro de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de 
acuerdo con  lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTQ,- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00843 
EDICTO No. GIAM-00843-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RFM-09471 se ha proferido Resolución No. 002153 de 
septiembre 28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta  de  Contrato  de Concesión  Minera No. RFM-
09471 presentada por la sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA INTEGRAL DEL LLANO S.A.S., 
identificada con Nit No. 900952288-3, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA INTEGRAL DEL LLANO S.A.S., 
identificada con Nit No. 900952288-3, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00844 
EDICTO No. GIAM-00844-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QHC-09131 se ha proferido Resolución No. 001555 de julio 31 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

"ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión Minera  No.  
QHC-09131  presentada  por   la   sociedad   EXPLOMINERA COLOMBIA  S.A.S.,  identificada  
con  Nit  900746515-8 ,  por  las   razones expuestas  en la parte motiva  de la presente  
Resolución. ". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QHC-09131 con el proponente JOSELIN PULIDO, Identificado con la cédula de ciudadanía  
No. 5.773.883. 
 
"ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JOSELIN PULIDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5. 773.883 y la 
sociedad EXPLOMINERA COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit 900746515-8, o en su  
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.". 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
"ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriada  esta providencia  procédase  a inactivar  a la sociedad 
EXPLOMINERA COLOMBIA S.A.S., identificada con  Nit 900746515-8 del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y devuélvase el expediente  al  Grupo de  Contratación  Minera 
para  continuar  el trámite  con  el proponente  JOSELIN  PULIDO,  identificado  con la cédula 
de ciudadanía  No. 5. 773.883. " 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00845 
EDICTO No. GIAM-00845-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. LJP-09012 se ha proferido Resolución No. 002236 de octubre 13 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender desistida  el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJP-09012, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LJP-
09012, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JAIRO HOMERO AVENDAÑO VELASCO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 13.251.579, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00846 
EDICTO No. GIAM-00846-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. JD9-16231 se ha proferido Resolución No. 002246 de octubre 13 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. JD9- 16231, 
respecto a  los señores ALFONSO SILVA ORDUÑA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.086.036 y HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.305.912, por las razones expuestas en la parte motiva del presente  
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. JD9-16231, respecto al señor ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 8.698.735, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ANTONIO ENRIQUE HERRERA MARTINEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 8.698.735, ALFONSO SILVA ORDUÑA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.086.036 y HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.305.912 o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
a los proponentes ALFONSO SILVA ORDUÑA y HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO del 
Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión No. JD9-
16231 y devuélvase el expediente al Grupo de  Contratación Minera, para continuar con el 
trámite  respectivo. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00847 
EDICTO No. GIAM-00847-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SGB-08051 se ha proferido Resolución No. 002147 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No SGB-
08051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS AUBIN CASTRO QUIÑONEZ, identificado con  cédula  de  
ciudadanía  No.  4 .157.950,  LUIS  ORLANDO CHAPARRO CAMACHO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 10.171.455,  HERMES  MERCHAN ALARCON,  identificado  con  la 
cédula  de ciudadanía No  9.528.773  y  LUIS  ALFONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.452 .164,  o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00848 
EDICTO No. GIAM-00848-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RJ5-14511 se ha proferido Resolución No. 002084 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RJ5-
14511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. RJ5-
14511,  por las razones  expuestas  en la parte  motiva  de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese   personalmente   la  presente   Resolución   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la  proponente  HEYDY  YULIANA  GUEVARA  DE  LOS  RIOS,  identificada con 
cédula de ciudadanía No.  1.087.984 .913, o  en  su  defecto ,  procédase  mediante edicto  
de conformidad  con el artículo  269 del Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00849 
EDICTO No. GIAM-00849-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RBB-08481 se ha proferido Resolución No. 002075 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RBB-
08481, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RBB-08481, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a través '  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación  al  proponente  WILSON  MAURICIO  LOPEZ  ALARCON ,  identificado  con cédula 
de ciudadanía  No. 78.036.947, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00850 
EDICTO No. GIAM-00850-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RAQ-11411 se ha proferido Resolución No. 002079 de 
septiembre 28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RAQ-
11411, respecto de la sociedad DATAMINING COLOMBIAN COMPANY S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-    CONTINUAR  CON  EL  TRAMITE  de  la propuesta  de contrato   de   
concesión No. RAQ-11411, con la sociedad PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SAS,  por las razones expuestas en la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las sociedades DATAMINING  COLOMBIAN  COMPANY  S.A.S  y PRIAR  
PROYECTOS  INGENIERIA  Y  ARQUITECTURA  SAS por  intermedio  de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia,  procédase a inactivar a la sociedad 
proponente DATAMINING COLOMBIAN COMPANY S.A.S. del Catastro Minero Colombiano 
- CMC, en la propuesta de contrato de concesión No. RAQ-11411 y devuélvase el expediente 
al Grupo de Contratación Minera, para el tramite pertinente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00851 
EDICTO No. GIAM-00851-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RAQ-10201 se ha proferido Resolución No. 002157 de 
septiembre 28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RAQ-
10201  presentada  por  la  sociedad   DATAMINING   COLOMBIAN   COMPANY S.A.S., con 
NIT. 900854379-5, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de Contrato de Concesión 
No. RAQ-10201, con la sociedad PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., 
con NIT. 900485933-2, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO    TERCERO.-    Notifíquese     personalmente    la   presente   Resolución   a   través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación a las sociedades DATAMINING COLOMBIAN COMPANY S.A.S., con NIT. 
900854379-5    y    PRIAR    PROYECTOS    INGENIERIA   Y    ARQUITECTURA     S.A.S,    con 
NIT.  900485933-2 ,  por  intermedio  de  sus  representantes  legales  o  quien  haga  sus 
veces , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-   Ejecutoriada   esta   providencia,   procédase   a   inactivar   a   la 
sociedad proponente DATAMINING  COLOMBIAN  COMPANY  S.A.S.,  con  NIT. 900854379-
5  del  aplicativo  Catastro  Minero  Colombiano  (CMC)  en  la  Propuesta   de Contrato de 
Concesión No. RAQ-10201  y  devuélvase  el  expediente  al  Grupo  de Contratación  y  
Titulación   Minera,  para _continuar   con  el  respectivo  trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00852 
EDICTO No. GIAM-00852-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QJT-10511 se ha proferido Resolución No. 002170 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QJT-
10511, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QJT-10511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la Sociedad proponente TIKUN OLAM S.A.S, identificada con NIT No. 
900861782-1, por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 201 1. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00853 
EDICTO No. GIAM-00853-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RKS-08541 se ha proferido Resolución No. 002107 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RKS-
08541 presentada por la sociedad proponente IM7 INGENIERIA S.A.S., identificada con Nit. 
900943880-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente IM7 INGENIERIA S.A.S., identificada con Nit. 
900943880-6, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo  269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la ·presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00854 
EDICTO No. GIAM-00854-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QDH-10121 se ha proferido Resolución No. 002099 de 
septiembre 28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QDH-
10121,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente INVERSIONES LUDER S.A.S. , con NIT. 900085504-1, 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00855 
EDICTO No. GIAM-00855-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. GJI-14061X se ha proferido Resolución No. 002150 de septiembre 
28 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. GJI-
14061X, presentada por la sociedad CONVENIUM  ESMERALD DE CAPITAL VARIABLE 
LIMITADA, con NIT. 830133689-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CONVENIUM ESMERALD DE CAPITAL VARIABLE 
LIMITADA, con NIT. 830133689-6, por intermedio de  su  representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.  
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00856 
EDICTO No. GIAM-00856-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LFB-08021 se ha proferido Resolución No. 002403 de octubre 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 002320 de fecha 6 de 
junio de 2014 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No LFB-08021 , 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA identificada con 
Nit No 9001537370 por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


